
B. O. del E.—Núm. 81 5 abril 1966 4071

DISPONGO :
Articulo único.—Se declara Colegio Menor, femenino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado 
«Roger de Flor», sito en Tarragona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 800/1966, de 17 de marzo, sobre recono
cimiento, como Colegio Menor, masculino, del Cen
tro Residencial «Consejo de Europa», de la Delega
ción Nacional de Juventudes, de León.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día once de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado 
«Consejo de Europa», sito en León.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 801/1966, de 17 de marzo, sobre recono
cimiento como Colegio Menor, masculino, del Cen
tro Residencial «Carlos María Rodríguez de Val- 
cárcel». de la Delegación Nacional de Juventudes, 
en Miranda de Ebro (Burgos).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro dé Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día once de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado 
«Carlos María Rodríguez de Valcárcel», sito en Miranda de 
Ebro (Burgos).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 802/1966, de 17 de marzo, por el que se 
crea una Sección Delegada masculina en Las Pal
mas, adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de dicha capital.

La Ley once/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del dieciséis), estableció la 
posibilidad de crear nuevos tipos de Centros de Enseñanza Me
dia en los que pueda acogerse un número de alumnos de ba
chillerato que no pueden ser atendidos en los actuales Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media.

Estos nuevos Centros se denominan Secciones Delegadas de 
los Institutos y se regulan por Decreto noventa y uno/mil no
vecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del veintiséis).

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Nado- 
ña!, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea la Sección Delegada masculina 

de Las Palmas, adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de dicha capital, que se instalará en el ala 
sur del edificio del Instituto citado, cuyos locales quedan libres 
parcialmente al trasladarse el Instituto femenino a un nuevo 
edificio.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de actividades docentes del nuevo centro y para adop
tar las medidas necesarias para la ejecución del presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 803/1966, de 17 de marzo, por el que se 
crea la Sección Filial número tres, femenina, ads
crita al Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ganivets, de Granada.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero («Boletín Oficial del Estado» del vintiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del dieci
séis) , regula el procedimiento que debe seguirse para la creación 
de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Cumplidos los trámites señalados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea la Sección Filial número tres, 

femenina, adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ganivet», de Granada, que se establecerá en Santafé (Gra
nada), calle Arrecife, número ocho, cuya Entidad colaboradora 
es la Compañía de María, de dicha localidad.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que por Orden ministerial señale la fecha en 
que deberá comenzar sus actividades la nueva Sección Filial,

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de iparzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 804/1966, de 17 de marzo, por el que se 
crean dos Secciones Filiales adscritas a los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media que se meit? 
donan.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), dic
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del dieci
séis), regula el procedimiento que debe seguirse para la creación 
de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Cumplidos los trámites señalados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se crean las Secciones Filiales de los yn* 

titutos Nacionales de Enseñanza Media que a se


